
Sobre el empalme de la series en el IPCNu 
 

 
A partir del mes de octubre de 2014 el INDEC publicó el Índice de Precios al 
Consumidor Nacional urbano base octubre 2013 – septiembre 2014 = 100 (IPCNu 
oct13-sep14=100). Este indicador es continuación del IPCNu, cambiando de una base 
de un trimestre a una base de 12 meses.  
 
Cabe aclarar que se mantienen inalteradas tanto la muestra de informantes, como las 
canastas de bienes y servicios y sus ponderaciones, así como la cobertura geográfica y 
los dominios de estimación. Por ello es perfectamente posible realizar el empalme con 
la serie anterior (base IV trim 2013=100). En consecuencia este cambio de base no 
constituye un cambio metodológico tal como generalmente se entiende en materia 
estadística, por lo que el documento de trabajo número 22 que contiene la reseña 
metodológica del indicador sigue teniendo plena vigencia.   
 
Respecto de las variedades estacionales, se seguirá utilizando el tratamiento utilizado a 
partir del mes de julio de 2014, con la salvedad de que cambia el dominio de 
imputación. Dicha imputación se realizará sólo a nivel región, con lo que los relativos 
de imputación se construirán con los grupos superiores de la región. 
 
En cuanto a las variedades con tratamiento denominado especial (aquellas que requieren 
un cálculo particular con un polinomio) como los servicios, tarifas, etc, se realizó una 
actualización y revisión de la muestra. Es decir que en algunas provincias, al haberse 
incorporado por ejemplo un nuevo periódico en algunos de los meses posteriores a la 
salida del IPCNu base IV trimestre 2013=100, se incorporó dicho informante y se 
recalcularon sus valores. Estos casos particulares se deben por ejemplo a prestadoras de 
servicios provinciales, la incorporación de tarjetas de transporte con tarifas 
diferenciadas, la actualización de las participaciones en el gasto de las distintas 
empresas, etc. 
 
Para calcular el precio medio de cada variedad para el período base del Índice de 
Precios al Consumidor Nacional urbano (octubre 2013 – septiembre 2014) se utilizó una 
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Donde 0 se refiere al período base (octubre 2013 – septiembre 2014), t al mes, i a la 
variedad y R a la región. 

Los precios medios de cada variedad en los meses del período base se calculan como se 
mencionó en el documento de trabajo número 22, mientras que el precio medio del 

período base 
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es el que se utilizará como denominador para el cálculo de los 
índices de los agregados elementales.  

 



Finalmente para realizar el empalme de las series se calculó el coeficiente de empalme 
como el cociente entre los índices del IPCNu en la nueva base (oct 2013- sep 2014) y en 
la base anterior (IV trimestre 2013). 

 

 

 

 

 


